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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2021-00157-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Una vez, revisado íntegramente el trámite de la demanda, se percata el 

Despacho que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir SA en su contestación de la demanda sustenta que la 

demandante estuvo afiliada a Colfondos SA Pensiones y Cesantías. 

 

Así las cosas, en procura de la garantizar el derecho al debido 

proceso, se ordena vincular al presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia como litisconsorcio necesario a Colfondos SA 

Pensiones y Cesantías de conformidad con lo preceptuado en el artículo, 61 

del CGP, el cual, establece:  

 

“ARTÍCULO   61.   LITISCONSORCIO   NECESARIO   E   INTEGRACIÓN   
DEL CONTRADICTORIO.  Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos  
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera  uniforme  y  no  sea  posible  decidir  de  mérito  sin  la  
comparecencia  de  las personas  que  sean  sujetos  de  tales  relaciones  o  que  
intervinieron  en  dichos  actos,  la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez,  en  el  auto  que  admite  la  demanda,  
ordenará notificar  y  dar  traslado  de  esta  a quienes  falten  para  integrar  el  
contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de comparecencia dispuestos para 
el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
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Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás.  Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 
 
Conforme a lo anterior, en aras de ahondar en garantías y no vulnerar 

el debido proceso de la accionada, ni su derecho de contradicción y defensa, 

adicionalmente evitando incurrir en vicios que conlleven a una nulidad de lo 

actuado, por la indebida notificación de la parte demandada, se requiere a la 

parte actora para que proceda, conforme a lo contenido en la Ley 2213 de 

2022, a efectuar la notificación de la vinculada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS al correo electrónico de dicha entidad, la cual 

debe hacerse a través de un operador que certifique que el destinatario tuvo 

acceso o leyó el mensaje. 

 

Adicionalmente, si es de preferencia de la parte actora proceder a 

efectuar las acciones tendientes a la notificación de la parte vinculada 

conforme a las disposiciones del CPTSS, se le requiere entonces para que 

proceda al envío de la citación para notificación personal con las 

formalidades contenidas en el artículo 291 del CGP, a la dirección física que 

conozca de la vinculada, allegando las correspondientes pruebas para que 

obren en el plenario. 

 

Dicho lo anterior, la audiencia que se había programado para el 28 de 

agosto de 2023 a las 9:30 de la mañana no se realizará. Una vez la entidad 

vinculada se encuentre debidamente notificada y de respuesta a la demanda 

se procederá a fijar una nueva fecha para la celebración de la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas. 

  

NOTIFIQUESE: 

 

                                            
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 
 


